
Guayaquil, Julio 30 de 2004 

Señor, / $ 6 
MARIO CONSTANTINO ORTEGA TERAN , 
Ciudad.- nus 27359 -qMOY 

Ref.: Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía FLORIDA 
AUTOPARTS S.A. FLORAUTO : 

32€ 

De mis consideraciones: 

É 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta Generdl inaugural de 
accionistas de la compañía FLORIDA AUTOPARTS S.A. FLORAUTO, 
celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo para que desempeñe el 
cargó de ESIDENTE de la compañía por un período de actividades de 
inco años/” 7 

  

Con este nombramiento usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, además de las atribuciones, 

deberes y obligaciones que le confiere el Estatuto Social de la compañía y las 
Leyes pertinentes. 

La compañía FLORIDA AUTOPARTS S.A. FLORAUTO, se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dr 
Virgilio Jarrin Acunzo, el día 28 de Junio del 2004, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, de fojas 87.359 a 87,378, número 13,609 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 21,487 del Repertorio, el dia 27 de Julio 
del 2004. 

Atentamente, 

best ILAR JARRI 
Secretaria ad-hoc de la junta inaugural de accionistas 

Señora, Abogada 
MA. DEL PILAR DE JARRIN 

Ciudad.- 

Impuesto del contenido de su comunicación le hago saber que acepto el cargo 
conferido 

    
ENE TANTINO ORTEGA TERAN 

C.C.0 15-1 
Guayaquil, julio 30 del 2004 
   

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
FLORIDA AUTOPAR?TS S.A. FLORAUTO, a favor de 
MARIO CONSTANTINO ORTEGA TERAN, de fojas 
90.681 a 90.683, Registro Mercantil número 
14.075, Repertorio número 22.222.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guay es de Agosto 
del dos mil cuatro. - 

      
ORDEN: 118112 
LEGAL: VERONICA ROBALINO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR; 

 


